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ESPECIFICACIONES AMBIENTALES PARA LA CONSTRUCCION DE LA ESCUELA CIUDAD DE CARACAS

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS AMBIENTALES

OBJETIVO

El objetivo de estas especificaciones ambientales es que la ejecución del proyecto en todas sus fases, no produzca cambios ambientales nocivos significativos por las actividades relacionadas con la construcción.  

Que los participantes en el proyecto dispongan de directrices básicas para que no se produzcan modificaciones innecesarias en hábitats y paisajes por efecto de las actividades derivadas de la construcción o de la operación y mantenimiento de las obras ejecutadas.

ESPECIFICACIONES:

14 I. Cintas Plásticas Demarcación Áreas de Trabajo.- 

Con el fin de aislar las zonas demarcadas para la ejecución de los trabajos, se utilizarán barreras móviles de cinta plástica reflectiva. En los sitios de apertura de zanjas, durante todo el día pero sobre todo en la noche se instalarán bandas de seguridad de color amarillo o naranja fluorescente de advertencia, a fin de evitar accidentes en la circulación vehicular y peatonal.
Las barreras estarán formadas por una banda horizontal de cinta reflectiva de polietileno, calibre 4, de diez (10) centímetros de ancho, con franjas alternadas de color “anaranjado y negro” o “amarillo y negro” y que digan “PELIGRO” que proporcionen la máxima visibilidad, sostenida a intervalos regulares por soportes verticales que se mantengan firmes en los sitios donde sean colocados y se puedan trasladar fácilmente cuando así se necesite.

Las barreras de cinta plástica reflectiva se colocarán en las longitudes y sitios que las necesidades de construcción de las obras lo requieran, o en los sitios indicados por el fiscalizador. Los elementos integrantes de las barreras serán aprobados previamente por el Fiscalizador; el mantenimiento de los mismos estará a cargo del contratista, quien los reemplazará cuando por efectos de su uso se encuentren deteriorados a juicio del fiscalizador.

MEDICION Y PAGO:

Las cintas plásticas demarcación áreas de trabajo tendrán un valor de acuerdo al desglose del precio unitario en ml
20 I. Conferencia.‑  

Su proceso de ejecución debe iniciar inmediatamente de firmado el contrato de ejecución de obras y ser continuo hasta la finalización de la construcción.  

Estas actividades deberán ser coordinadas entre el Equipo Técnico Municipal, el Comité Barrial, Contratista y Fiscalizador. Se establecerá una dosificación y horarios que no sobrecarguen las responsabilidades habituales de la comunidad.

Las charlas de concienciación estarán dirigidas a los habitantes de las poblaciones afectadas, que directa o indirectamente están relacionados con el objeto de la obra.

Estas charlas desarrollarán temas relativos al proyecto y su vinculación con el ambiente, tales como: 

· El entorno que rodea a la obra y su íntima interrelación con sus habitantes;

· Los principales impactos ambientales de la obra y sus correspondientes medidas de mitigación (utilizar la “declaratoria de impactos ambientales” trabajada conjuntamente con la comunidad barrial);

· Beneficios sociales y ambientales que traerá la construcción / rehabilitación del barrio;

· Cómo cuidar la obra una vez que ha terminado los trabajos de construcción;

La temática será diseñada y ejecutada por profesionales contratados por el constructor, con suficiente experiencia en manejo de recursos naturales, desarrollo comunitario y comunicación social. La duración de estas charlas será de un mínimo de 45 minutos y se las dará en el área comunal del barrio.

Como soporte de estas charlas el contratista implementará una serie de “perifoneos”, afiches e instructivos, que sustentarán principalmente el tema de la obra  y el medio ambiente, los cuales, antes de ejecutarse deberán ser propuestos al fiscalizador, para su conocimiento y aprobación.

Los afiches serán de cartulina dúplex de dimensiones mínimas 0.40 por 0.60 metros e impresos a color, con los diseños alusivos a la conservación del medio ambiente propuestos por el Contratista y aprobados por el Fiscalizador Ambiental y fijados en los sitios que éste establezca.

Los instructivos o trípticos serán realizados a colores en papel bond de 90 gramos, formato A4 y cuyo contenido textual y gráfico sea alusivo a la defensa de los valores ambientales presentes en el área de la obra, tales como: paisaje, ríos, vegetación y especies animales en peligro de extinción, saneamiento ambiental, etc.

MEDICION Y PAGO:

La conferencia de concienciación tendrá un valor de acuerdo al desglose del precio unitario en horas 

6 I. Equipo de Seguridad Industrial para Trabajadores.‑  

La seguridad industrial es el conjunto de normas de prevención y control que el contratista debe implementar en cada uno de sus frentes de trabajo e instalaciones a fin de evitar la ocurrencia de riesgos y accidentes de trabajo. La salud ocupacional, previene la generación de enfermedades profesionales consideradas  graves y que son resultado de efectuar labores en un ambiente de trabajo inadecuado.

a. Objetivos.- 

· Proteger la vida y la integridad de trabajadores, empleados y empleadores mediante la prevención de accidentes de trabajo por acciones irresponsables de cualquiera de los miembros de la constructora, apoyándose en la seguridad, capacitación, ayuda mutua y cooperación entre compañeros

· Incorporar el componente ambiental, hábitos de calidad total, excelencia y seguridad

· Crear conciencia e involucrar a los trabajadores en la observancia de la seguridad como medio de evitar daños irreversibles

· Controlar permanentemente el cumplimiento de la seguridad en todos los frentes de trabajo

b. Medidas a implantarse dentro de la política de seguridad.-

· Administrativas: involucra inspecciones, sistemas de comunicación, adaptación de instalaciones, responsabilidades de la empresa; educación, capacitación, entrenamiento, atención y apoyo a todo el personal reforzando los grupos de mayor riesgo de trabajo.

· Médicas: Consideran examen previo de ingreso, disposiciones sanitarias ambientales y de salud, medidas de higiene, sistemas de protección y de control médico permanente 

· Técnicas: incluye programas de mantenimiento, seguridad, medidas técnicas y operativas a ejecutarse, evaluación, control, y cumplimiento de los planes de manejo ambiental.

c. Procedimiento de Trabajo.‑ El contratista tendrá la obligación de adoptar las medidas de seguridad industrial necesarias en los frentes de trabajo y establecer programas que tiendan a lograr una adecuada salud física y mental de todo su personal, de acuerdo a la normativa  que tiene el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), sobre el tema.


Como requerimientos mínimos para el cumplimiento de lo dicho, deberá considerarse la ejecución de lo siguiente:

· Crear un reglamento interno de trabajo elaborado por la empresa, el cual debe estar basado en el cumplimiento de la leyes vigentes, la protección del trabajador y el mejoramiento del ambiente laboral.

· Previo al inicio de las obras, el contratista, sus técnicos y trabajadores deberán someterse a un examen médico, el cual incluirá exámenes de laboratorio, con la finalidad de prevenir epidemias.

· Se implementará una campaña educativa inicial por medio de charlas y afiches informativos sobre las normas elementales de higiene y comportamiento ocupacional.

· Se impartirá en forma permanente a todos los jefes de cuadrilla, maestros mayores, subcontratistas, y demás trabajadores sin excepción, acerca de los riesgos que corren en cada uno de sus puestos de trabajo, las medidas de protección que deben tomarse en cuenta para trabajar eficientemente, y los primeros auxilios a restarse en caso de accidentes.

· Los cascos de seguridad deben cumplir con la Norma INEN – 146, exigiendo y controlando su utilización.
· El área de primeros auxilios, deberá incluir por lo menos un médico y un auxiliar, además de los implementos básicos para cubrir atenciones emergentes.


Cuadro No. 1: Medicamento mínimos de un botiquín para atención de primeros auxilios

	MEDICAMENTOS
	UNIDAD
	CANTIDAD

	Vendajes adhesivos (curitas)
	U
	48

	Frascos mediano de ungüento para quemaduras
	U
	4

	Frascos mediano de agua oxigenada de 20 ml
	U
	4

	Frascos mediano de desinfectantes (mertiolate)
	U
	4

	Vendas para torniquetes
	U
	8

	Vendas de 5 cm de ancho
	U
	8

	Vendas de 10 cm de ancho
	U
	4

	Tijera mediana
	U
	1

	Caja mediana de copos de algodón absorbente estéril
	U
	4


· No se podrá consumir bebidas alcohólicas ni estupefacientes durante la jornada normal de trabajo.

· El contratista colocará un cartel de divulgación del número de días sin accidentes en cada frente de trabajo.


Cuadro No. 2: Implementos mínimos de protección para trabajadores

	DESCRIPCIÓN DEL IMPLEMENTO
	UNIDAD
	CANTIDAD

	Casco De seguridad de plástico Norma INEN - 146
	U
	De acuerdo al personal contratado

	Botas antiderrapantes (de caucho)
	Pares
	

	Ropa impermeable (poncho de aguas)
	Conjunto
	

	Guantes
	Pares
	

	Mascarilla antigases
	U
	

	Cabo de seguridad
	U
	


MEDICION Y PAGO:

El equipo de seguridad para trabadores tendrá un valor de acuerdo al desglose del precio unitario en unidades
8 I. Señales Preventivas – Rótulos Informativos (60*60 cm).- 

54 I. Señales Límites de Velocidad (40 * 40cm) 
El Contratista deberá proporcionar una adecuada rotulación ambiental informativa, preventiva, existencia de peligros en las zonas de trabajo, y restricciones.  Su diseño deberá ajustarse al entorno físico.  Se colocaran letreros de señalización preventiva en varios frentes de trabajo, 

Letreros de advertencia sobre zanjas abiertas y de disculpas por las molestias ocasionadas a la ciudadanía. Ver anexo

MEDICION Y PAGO:

Los rótulos y señales preventivas e informativas tendrán un valor de acuerdo al desglose del precio unitario y se medirán en unidades
16 I. Mensajes de Prensa Escrita local.-

22 I. Mensajes Radiales.-

Esta sección conlleva la ejecución por parte del contratista de un conjunto de actividades cuya finalidad es la de fortalecer el conocimiento y respeto por el patrimonio natural y el involucramiento de los habitantes que serán beneficiados por la obra. 

Estarán dirigidas hacia dos puntos focales de la obra: a) la población directamente involucrada con la obra  y demás actores sociales que se localizan dentro del área de influencia; y b) el personal técnico y obrero que está en contacto permanente con la obra y el ambiente.

Su proceso de ejecución debe iniciar inmediatamente después de firmar el contrato de ejecución de obras y ser continuo hasta la finalización de la construcción.  

Estas actividades deberán ser coordinadas entre el Equipo Técnico Municipal, el Comité Barrial, Contratista y Fiscalizador. Se establecerá una dosificación y horarios que no sobrecarguen las responsabilidades habituales de la comunidad.

Las cuñas radiales serán durante toda la ejecución de la obra en pos de evitar cualquier tipo de accidente y conflicto con la comunidad

Los mensajes de prensa se realizaran durante toda la ejecución de la obra de maneja que toda la ciudadanía se encuentre debidamente informada del proceso y novedades de construcción.

MEDICION Y PAGO:

Los mensajes de prensa escrita tendrán un valor de acuerdo al desglose del precio unitario en unidades

Las cuñas radiales tendrán un valor de acuerdo al desglose del precio unitario en minutos
24 I. Puente provisional en zanja.-  

Durante la apertura de zanjas en al área poblada, el contratista deberá construir, instalar y mantener puentes peatonales provisionales lo suficientemente amplios y seguros adecuados para uso de los trabajadores y moradores del sector durante el día y la noche en los puntos de concentración y otros indicados por el Fiscalizador, así mismo en los cruces de calles, frente a parqueaderos, garajes, sitios de trabajo, etc., los pasos estarán conformados por tableros metálicos o de madera; los anclajes o elementos de fijación deberán tener una longitud máxima de 3m de luz, que cubran el ancho de la zanja y un sobre – ancho para proveer un adecuado apoyo en los lados de la excavación, a fin de brindar a los habitantes el acceso a los sitios bloqueados por causa de los trabajos, ver anexo.

MEDICION Y PAGO:

El puente provisional en zanja tendrá un valor de acuerdo al desglose del precio unitario en unidades
2 I. Rotulo Metálico Tipo Municipio
Descripción y método:

El Contratista exhibirá en la obra un rótulo de tool tipo Municipio.  las dimensiones serán de 1.20*2.40 m , enmarcado en ángulo, fondo anticorrosivo y letras con pintura esmalte sintético.  Los soportes  en perfil tipo C de 40*80 mm , los soportes se fundirán en una base de hormigón. La leyenda será dada por este departamento, el rótulo se lo ubicará desde el inicio de la obra, y de acuerdo a la disposición dada por la Fiscalización.  

Medida y forma de pago:

La unidad de medida, será la unidad, realmente ejecutado y aprobado por la fiscalización.  Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.
12 I. Señales especiales (banderas – chalecos)

Se usaran banderas y chalecos de manera de resguardar la seguridad de los trabajadores y moradores durante la ejecución de las obras de construcción.

Las banderas sirven para indicar Peligro o restricción del tráfico, deben ser de 0,50 * 0,70 y de fácil utilización para los trabajadores
Los chalecos deben ser reflectivos de material resistente, permiten a los conductores advertir la presencia de trabajadores en la zona

MEDICION Y PAGO:

Las señales especiales (banderas y chalecos) tendrán un valor de acuerdo al desglose del precio unitario y se miden en unidades
10 I. Señales portátiles (Conos).-  

En el sitio mismo de los trabajos, junto a las zanjas se colocarán conos y vallas de señalización que pueden ser transportadas conforme avanzan los trabajos.  Se los conos de señalización en cada frente de trabajo. Ver anexo.

MEDICION Y PAGO:

Los conos de seguridad tendrán un valor de acuerdo al desglose del precio unitario en unidades
18 I. Charlas ambiental.‑  

Las charlas de educación ambiental, tienen por objetivo capacitar al personal del contratista y a la fiscalización sobre como ejecutar las labores propias de la construcción o mantenimiento vial considerando los aspectos de conservación de la salud, seguridad y medio ambiente.

Estas charlas tendrán una duración de 45 minutos y los temas a tratar deberán ser muy concretos, prácticos y de fácil comprensión, los cuales deberán previamente ser puestos a consideración del fiscalizador para conocimiento y aprobación. Las charlas deben ser diseñadas por profesionales vinculados al área ambiental.

De igual forma estas charlas se sustentarán en afiches e instructivos propuestos por el contratista y aprobados por el fiscalizador, de acuerdo a lo expresado en el ítem 2.

MEDICION Y PAGO:

Las charlas de educación ambiental tendrán un valor de acuerdo al desglose del precio unitario en horas
34 I. Árboles y Arbustos (Acopio de cobertura vegetal, revegetación siembra y arado de suelos).- 

Se definirá como cobertura vegetal, a toda la vegetación que cubra una determinada área a ser excavada o rellenada, y que incluirá además de la vegetación cobertora una capa de suelo con mayor concentración de raíces, nutrientes y microorganismos que conforman el humus de la vegetación.  El acopio de este material será aplicado en todos los frentes de trabajo y será primordial, para realizar posteriormente en las áreas excavadas y rellenadas, la recuperación de la capa vegetal, como deba corregirse posteriormente.

Esta medida persigue acopiar la capa orgánica retirada para implantar los diversos componentes del proyecto y evitar que el contratista explote otras áreas para cuando tenga que realizar los trabajos de recuperación de las áreas de trabajo afectadas.

No se permitirá el acarreo y movilización de suelos orgánicos foráneos y abonos en las zonas a recuperarse por su potencial peligro de introducción de especies, plagas y enfermedades que puedan afectar la normal repoblación vegetal o cualquier parámetro ecológico del medio.  Igualmente, se prohíbe el uso de abonos químicos, ya que la información sobre el metabolismo de las especies es muy limitada, lo que impide recomendar el uso de un determinado abono.

El acopio se hará mediante tractores con hoja topadora, cargadora frontal, y volquetes.  Se movilizará la cobertura orgánica, incluida la parte de suelo de mayor concentración orgánica viva (espesor de suelo entre 15 a 30 cm) de estas áreas, este material mezclado de vegetación y suelo se acopiará en zonas adyacentes a las áreas de trabajo, formando rumas independientes de alturas no mayores a los dos metros.  Preferiblemente se buscarán terrenos planos.

La disposición en rumas, permitirá una aireación aceptable, por lo que su descomposición será parcial durante el tiempo de duración de ocupación de éstas áreas.

Este procedimiento facilitará los trabajos subsiguientes, ya que cuando se proceda a retomar estos acopios, tanto las especies supervivientes, cuanto sus semillas y estolones iniciarán la sucesión de la colonización natural rápidamente, la cual se verá complementada con la humedad del medio y las actividades de siembra y reforzamiento de especies nativas.

Una vez retirados y reutilizados los acopios, se procederá a recuperar los suelos sobre los cuales se efectuaron estas rumas, los cuales inicialmente también tendrán vegetación, efectuándose únicamente un arado para que el suelo recupere su oxigenación inicial y se facilite la sucesión y recuperación natural, y la siembra de los pastos naturales para los casos en los cuales estos existan anteriormente al uso de su suelo.

La revegetación siembra y arado de suelos se ejecutará para todas las áreas excavadas y rellenadas, de manera definitiva de los varios frentes de trabajo.

Una vez concluidas todas las actividades constructivas en las diferentes áreas, se procederá a acondicionar los sitios en los cuales se procederá a la arborización con plantas de la zona (palmas);  si las superficies a ser arborizadas no disponen de un suelo apropiado, éste se deberá  mejorar con la colocación de una capa base de suelo fino, con un espesor mínimo de 20 cm. y sobre esta colocación de suelo orgánico formado por los acopios de la cobertura vegetal y se plantarán especies nativas (Palmas).

Luego de colocado el suelo orgánico, se iniciarán las actividades de siembra de especies de acuerdo a las recomendaciones realizadas por el técnico ambiental municipal.

De ser estrictamente necesario, en ciertos puntos, se efectuarán trabajos de reacondicionamiento y reforzamiento del suelo con la colocación de fertilizantes orgánicos procedentes de la misma zona o similares.

MEDICION Y PAGO:

La siembra de árboles tendrá un valor de acuerdo al desglose del precio unitario en unidades
56 I. Señales de cruce de peatones.-

64 I.  Señales de zona escolar 

Letreros de aviso e informe de vías alternas de circulación vehicular, peatonal y zona escolar cuya ubicación deberá estar con la suficiente anticipación al sitio de las obras y en los dos sentidos, deben ser metálicos y con pintura reflectiva. 
MEDICION Y PAGO:

Las señales de cruce de peatones y de zona escolar tendrán un valor de acuerdo al desglose del precio unitario en unidades
40 I. Tala y Extracción de raíces de árboles.-  

Un manejo racional de la vegetación y fauna que se encuentren en la zona de la obra dará como resultado la conservación del patrimonio natural; además, el disponer de una educación y conciencia ambiental por parte de cada uno de los obreros que laboran en la obra, permitirá lograr los objetivos que se pretende alcanzar con la aplicación de lo descrito en esta sección.

Los trabajos de desbroce y limpieza que impliquen la extracción de raíces de árboles se limitarán al área física indispensable para los trabajos de construcción y deberá realizarse en forma tal que causen el mínimo daño posible en las zonas aledañas.

Para rozar no se utilizará “quemas o incendios” y el uso de agroquímicos, especialmente herbicidas y pesticidas.

En ecosistemas frágiles, poner a consideración del fiscalizador un sistema de vigilancia del estado de conservación de la flora, para detectar cualquier deterioro de la vegetación. Si por cualquier motivo durante la construcción se encontraran áreas o ecosistemas sensibles, el fiscalizador suspenderá de inmediato y temporalmente los trabajos, hasta poner en conocimiento del Director General  de Obras Públicas del Municipio, para que informe a las autoridades competentes.

MEDICION Y PAGO:

La tala y extracción de raíces de árboles tendrá un valor de acuerdo al desglose del precio unitario en unidades
82 I. Agua para Control de Polvo.‑  

Consistirá en la aplicación según las órdenes del fiscalizador, de un paliativo para controlar el polvo que se produzca, como consecuencia de la construcción de la obra  o del tráfico público que transita por el proyecto. 

El control de polvo se lo hará mediante el empleo de agua. Será distribuido de modo uniforme por carros cisternas; el equipo empleado deberá contar con la aprobación del fiscalizador. La cantidad de aplicación será entre los 0,90 y los 3,5 litros por metro cuadrado y la frecuencia será la necesaria para controlar el polvo.

Al efectuar el control de polvo con carros cisternas, la velocidad máxima de aplicación será de 5 Km./h.

No se descarta otra medida como puede ser la cubierta del material mediante lonas u otro material, siempre y cuando ésta sea aprobada por la fiscalización.  En forma presente, el contratista deberá mantener bajo control, el polvo provocado por el tránsito y materiales de construcción.

Existirán otras fuentes de generación de polvo tales como los sitios de manipulación de cemento, los cuales se deben transferir a puestos donde los riesgos para la salud sean mínimos.

MEDICION Y PAGO:

Agua para control de polvo tendrá un  valor de acuerdo al desglose del precio unitario en m3
RECOMENDACIONES GENERALES

1. Responsabilidad del contratista.- Todas las obras del proyecto serán construidas conforme a los planos de diseño elaborados y de acuerdo con las especificaciones técnicas y ambientales, las que no liberarán al contratista de sus deberes y responsabilidades en concordancia con el contrato.

2. Control de trabajos.-  Los trabajos deberán ser ejecutados de acuerdo con las normas de la buena construcción, con las especificaciones técnicas respectivas y a satisfacción de la Fiscalización, cuyos miembros tendrán libre acceso para inspeccionar la construcción de la obra.  En igual forma, tendrán entera libertad de inspección a los talleres y/o bodegas del Contratista o de los Subcontratistas.

Previo al inicio de las obras, el Contratista hará una cuidadosa planificación para determinar qué formas de construcción pueden ser llevadas a cabo para producir los menores efectos ambientales nocivos.  Para esto, el contratista deberá ejecutar el plan de manejo ambiental y el Fiscalizador realizará el seguimiento a la ejecución del mismo e indicar las medidas mitigatorias en caso de presentarse impactos ambientales negativos imprevistos.

Las áreas de construcción, campamentos e instalación auxiliares, deberán conservarse en forma ordenada.  Para ello, deben asegurarse la disposición y eliminación adecuada de desechos orgánicos, aceites, grasas y basuras, mediante la construcción de letrinas, fosas sépticas, pozos negros, trampas de grasa, sitios de confinamiento de basuras y otros elementos que sean pertinentes.  Una vez terminados los trabajos, se deberá retirar elementos como chatarra, escombros, cercos, divisiones y estructuras provisorias, que no estén destinados a un uso específico posterior; deberán rellenarse los pozos de lubricación, y las rampas de carga y descarga de materiales, maquinaria, equipos, etc.  Estas áreas deberán dejarse como estaban antes de los trabajos o en mejores condiciones.

En caso de incumplimiento de cualquiera de estas disposiciones, la Fiscalización, podrá ordenar la ejecución de estos trabajos con cargo a las garantías del contrato, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones que corresponden.

3. Protección de la propiedad.- El Contratista adoptará todas las precauciones necesarias para prevenir y evitar cualquier daño a la propiedad ajena y a los servicios públicos, incluyendo edificaciones, cercas, caminos, senderos, árboles y arbustos que se encuentren ubicados en o cerca del sitio de las obras.  Para esto, será necesario que él programe reuniones con los afectados potenciales, a fin de poner en su conocimiento el tipo de obras que se realizarán y los posibles daños que podrían ocasionarse.


Será responsabilidad del Contratista el reparar cualquier daño que sea atribuible a la realización de las obras, o que sea consecuencia de ellas.

4. Permisos, derechos de paso, etc.- La Municipalidad pondrá a disposición del Contratista todos los permisos, derechos de paso, de servidumbre, y licencias necesarias para la ejecución de los trabajos. 

El Contratista tomará sus propias medidas de seguridad con respecto a las áreas requeridas para tareas anexas que se encuentren fuera de los límites de las obras; la Municipalidad, no asumirá ninguna responsabilidad en relación con tales terrenos.
5. Utilización de las vías.‑  Tanto las vías de acceso como las internas del barrio, servirán para trasladar al personal, para el tránsito de vehículos y maquinaria, hacia los frentes de trabajo; movimiento de fuentes de materiales e insumos a otros sitios dentro de la obra, con restricciones en el desbroce, movimiento de tierras y afectación a cauces naturales en caso que sea necesario ensanchar las vías ya existentes.

El Contratista es el único responsable de mantener en buen estado de transitabilidad y seguridad los accesos y las vías internas del barrio durante el tiempo que dure la construcción de la obra.  Colocar la respectiva señalización diurna y nocturna a fin de salvaguardar la seguridad del tránsito, poniendo énfasis en los desvíos y velocidad máxima de circulación (20Km/h). 
· El Contratista durante la ejecución de las obras, deberá evitar la suspensión del libre tránsito por los caminos existentes.  Sin embargo, en caso de verse forzado a hacerlo como consecuencia en la construcción de las obras, como derrumbes, etc., deberá poner a disposición caminos auxiliares o habilitar desvíos para permitir un tránsito seguro.  Adicionalmente deberá colocar la señalización pertinente para este caso y reprogramar sus actividades para recuperar el tiempo perdido por esta eventualidad, sin que por ninguna de estas actividades que se acaban de mencionar se le tenga que reconocer pago alguno.

· En el caso de apertura de accesos en terrenos de fuerte pendiente y donde se prevea erosión hídrica o arrasamiento de vegetación, se deberán colocar trincheras de madera para la retención de material procedente del corte de la vía.

· Para prevenir el efecto de contaminación atmosférica por efecto de emisiones de polvo, especialmente en épocas de verano, se recomienda el humedecimiento periódico de dichas áreas.
· Una vez que la obra vial ha sido construida, el contratista procederá a restaurar las áreas sobre las cuales se construyeron los accesos, para lo cual pondrá en consideración del Fiscalizador el correspondiente plan de restauración para su aprobación y ejecución.
· Desvíos:  En caso de cierre de calles el contratista deberá hacer conocer al menos con 24 horas de antelación las rutas alternas para el tránsito vehicular, la velocidad máxima de circulación (40 km/h) .

6. Desvío de fuentes de abastecimiento de agua.-  Será entendido como el conjunto de obras provisionales o definitivas que se realizan en el área de influencia del proyecto para desviar y controlar los cursos de agua durante el período de construcción de la obra, con el fin de que no interfiera con los trabajos o para emplearla en labores propias de la construcción, en las que se necesita agua y que no se paga.
7. Explotación de fuentes de agua.‑  El fiscalizador aprobará o no la localización de cualquier fuente propuesta por el contratista para obtener agua. Podrá obtenerse de los ríos, esteros, lagos u otros cursos naturales, acequias, pozos, tanques, tuberías u otras fuentes existentes o explotadas por el contratista en las cercanías de la obra. La calidad del agua explotada deberá cumplir las exigencias de los documentos contractuales para cualquier uso determinado. 

Podrá ser conducida por canales, zanjas, tuberías o transportada en vehículos apropiados, a opción del contratista
8. Aplicación de agua.‑  El agua empleada en la obra será aplicada en cantidades, lugares y períodos necesarios para lograr el objetivo perseguido, y de acuerdo a las instrucciones del fiscalizador. 


La aplicación del agua para compactación se hará mediante el empleo de un número adecuado de carros cisterna, equipados con barras o tuberías a presión, provistos de rociadores que aseguren la aplicación uniforme del agua en las cantidades requeridas.  El equipo deberá contar con un cierre eficaz que evite el goteo. El contratista tendrá la opción de aplicar agua a las zonas de excavación o préstamo antes de excavar el material, como medida alternativa o complementaria al humedecimiento del material en el camino.

En 4.2: Tipo/Fuente 1,10 - Activar.
9. Prevención de la erosión.- Consiste en la protección de los taludes y otras áreas verdes incorporando tierra mejorada para la siembra  o plantación para  control de erosión. 

· Preparación de las áreas a protegerse: Los trabajos para prevenir la erosión deberán hacerse cuando se haya terminado el acabado de la obra. 

· Encespado o enchambado:  Consiste en la preparación del lecho, cortar, transportar y colocar la chamba de hierbas perennes, en los sitios determinados en los planos y que hubieran sido utilizados por el contratista en la ejecución de las obras.

Durante una suspensión temporal de los trabajos, como en la época de lluvias, el contratista deberá agotar las medidas conducentes a evitar que la erosión afecte el área de influencia directa de sus frentes; cuidará, además, de dejar los rellenos bien compactados y emplazará obras que permitan el escurrimiento de las aguas reduciendo al máximo la erosión.


El emplazamiento de obras temporales para el control de la erosión y sedimentación serán de cargo exclusivo del contratista y su costo deberá estar incluido en los costos indirectos del contrato.

10. Prevención y control de la contaminación del suelo.‑  Al ocupar áreas en las que el suelo se encontraba en su estado natural, es importante que se tomen medidas de prevención y control a fin de evitar su deterioro y contaminación


El Contratista deberá: 

· Evitar la compactación de aquellos suelos donde no sea necesario el tránsito de maquinaria, ubicación de instalaciones, acopio de materiales y de demás tareas que se asienten sobre suelo firme.

· Prevenir y evitar derrames de hidrocarburos, aceites y grasas y otras sustancias contaminantes, construyendo diques de contención alrededor de los depósitos. 

· Las áreas mínimas sujetas a descompactación serán: i) Áreas de depósitos temporales de materiales y estacionamientos, ii) Desvíos de tránsito para dar facilidades a la obra y iii) Áreas de acopio de materiales.
11. Prevención y control de la contaminación del agua.‑  El agua es uno de los recursos naturales más importantes pues constituye el medio básico de todos los procesos de vida. Por ello, debe considerarse todo tipo de medidas a fin de prevenir y controlar cualquier tipo de contaminación hacia aguas superficiales y subterráneas.

Los sistemas de aguas superficiales y subterráneos, y las masas de agua, necesitan ser protegidos de derrames accidentales, desalojo de desechos, basuras, etc., por lo que, el contratista, durante la ejecución de la obra, tomará todas las medidas necesarias para evitar su contaminación.

En el caso de que el contratista vierta, descargue o riegue accidentalmente cualquier tipo de desechos que pudiera alcanzar drenajes naturales o los cuerpos de agua en mención, éste deberá notificar inmediatamente al fiscalizador sobre el particular, y deberá tomar las acciones pertinentes para contrarrestar la contaminación producida.

Las instalaciones de tratamiento para disposición de desechos líquidos deberán ser construidas previamente a la instalación o construcción de cualquier facilidad. La construcción de tanques sépticos, campos de infiltración, sitios de confinamiento para basuras y letrinas puede ser realizada únicamente de acuerdo a lo prescrito en las especificaciones ambientales particulares o previa aprobación del fiscalizador.

Se prohíbe terminantemente la descarga de fango o lodos en los cuerpos de agua;  éstos, con aprobación expresa del fiscalizador, se depositarán en áreas secas, con el fin de proteger a las especies que viven en los ecosistemas húmedos.

El equipo pesado que trabajará en suelos pantanosos o saturados deberá circular sobre suelos estabilizados.  El proceso de estabilización, cuyo diseño deberá ser propuesto por el contratista y aprobado por el fiscalizador, podrá incluir la utilización de capas de material pétreo, palizadas, geotextiles, etc.  Las construcciones temporales sobre lechos de suelos aluviales serán efectuadas con materiales no erosionables.

A menos de contar con la aprobación por escrito del fiscalizador, las operaciones de construcción en ríos o corrientes, serán restringidos a los sitios que estén marcados en los planos.  Adicionalmente, y a fin de evitar procesos erosivos y producción de sedimentos, el uso de equipo y maquinaria en cauces naturales para construir o reparar bases estructurales, construir canales o derivaciones, u otras operaciones similares, será también restringido, y su utilización deberá ser aprobada por el fiscalizador.

El Contratista deberá considerar todas las medidas necesarias para garantizar que residuos de cemento, limos, arcillas u hormigón fresco no tengan como receptor final lechos de cursos de agua.

En el caso de existir la necesidad de desviar un curso natural de agua o se haya construido un paso de agua y éste ya no se requiera posteriormente, el curso abandonado o el paso de agua deberá ser restaurado a sus condiciones originales por cuenta y a costo del contratista.

12. Prevención y control de la contaminación del aire.‑  Esta sección pretende dar las pautas generales para prevenir y controlar los impactos ambientales negativos que se generan por efecto de las emisiones de gases contaminantes que salen de vehículos, transporte pesado, maquinaria y otros, necesarios para ejecutar la obra.

El contratista deberá ejecutar los trabajos con equipos y procedimientos constructivos que minimicen la emisión de contaminantes hacia la atmósfera, por lo que será de su responsabilidad el control de la calidad de emisiones, olores, humos, polvo, quemas incontroladas y uso de productos químicos tóxicos y volátiles.

El contratista, mediante un adecuado mantenimiento de sus equipos y maquinaria propulsados por motores de combustión interna con uso de combustibles fósiles, controlará las emisiones de humos y gases.

Un adecuado mantenimiento de sus equipos y maquinarias propulsados por motores de combustión interna con uso de combustibles fósiles, controlará las emisiones de humos y gases

El fiscalizador impedirá la utilización de equipos, materiales o maquinaria que produzcan emisiones objetables de gases, olores o humos a la atmósfera.

El personal técnico y obrero de la obra, los habitantes cercanos, y la fauna y flora, deberán ser protegidos contra los riesgos producidos por altas concentraciones de polvo en el aire, que se producirá en las diversas actividades de la construcción.

A fin de evitar la generación de polvo, en los frentes de trabajo, y otras instalaciones, el contratista deberá regar agua sobre los suelos superficiales expuestos al tránsito vehicular, mediante la utilización de carros cisternas que humedecerán el material en las áreas de trabajo. Para los sitios de acopio de materiales, éstos deben cubrirse con lonas u otro material que atenúe el efecto de los vientos.

El uso de paliativos químicos para controlar el polvo está restringido, salvo disposición expresa del fiscalizador de obra. 

La quema a cielo abierto, sea para eliminación de desperdicios, llantas, cauchos, plásticos, de arbustos o maleza, en áreas desbrozadas, o de otros residuos, o simplemente para abrigar a los empleados durante tiempos fríos, serán aspectos conocidos y sancionados por el fiscalizador por atentar contra el ambiente. Para evitar lo antes dicho, el contratista emplazará rótulos con frases preventivas y alusivas al tema en todos los frentes de trabajo, para información y conocimiento de todo el personal que labora en la obra. 

Si se dispone de la aprobación del fiscalizador, se puede incinerar desperdicios pero sólo mediante sistemas destructores de cortina de aire, los cuales producen poco humo. 

Si por causas accidentales se generare un incendio en cualquier zona a causa de las actividades de construcción, el contratista tendrá la obligación de extinguirlo y de tomar las medidas necesarias que permitan restaurar a corto plazo y a su costo, los daños provocados a los afectados y a la vegetación. 

En épocas secas, los camiones y maquinaria pesada que circulen por caminos de tierra, disminuirán su velocidad con el fin de evitar generar una excesiva contaminación del aire con polvo y particulado.

13. Protección de flora y fauna.-El contratista deberá cumplir con las siguientes actividades tendientes a un manejo controlado de la flora y fauna: 

· Se evitará en todo caso causar la pérdida de la vegetación en flancos de ríos y quebradas.

· Cuando se tenga que realizar cortes de vegetación, se lo hará con sierras de mano y no con buldózer, para evitar daños en los suelos y deterioro de zonas adyacentes.

· Para los encofrados de obras de arte (alcantarillas, pasos de agua, puentes, etc.), el constructor utilizará solamente madera talada durante el desbroce; debiendo incentivarse el reciclaje de la madera en los posible, y si es el caso, comprar madera ya aserrada, fuera del área de influencia de la obra.

· Además, se mantendrá en lo posible sitios de contacto del dosel forestal, con el fin de mantener los corredores biológicos, especialmente de la avifauna y primates.

· Los residuos de la tala, desbroce y destronque no deben llegar a las corrientes de agua. Éstos deben ser apilados de tal forma que no causen desequilibrio en el área de trabajo hasta ser desalojados a sitios determinados previamente por la fiscalización; de ninguna manera estos residuos pueden ser quemados.

· Contar con brigadas contra incendios, equipadas con los medios adecuados para poder cumplir su función. Establecer zonas de corta-fuego (mediante la extracción de material combustible), para prevenir el deterioro tanto de la vegetación como de la maquinaria, depósitos de combustibles, etc.
· Cuando se produzcan daños importantes que afecten la flora endémica, el contratista procederá a la restauración de la cubierta vegetal, creando condiciones óptimas que posibiliten en el corto plazo, la implantación de especies herbáceas y en el largo plazo la colonización de vegetación similar a la natural.
· Control en áreas frágiles y de reserva ecológica.- El contratista deberá adoptar medidas de protección de la fauna y flora, y evitar su destrucción a causa de acciones antropogénicas, debiendo prevenir y evitar incendios forestales, y cooperar con el INEFAN, ONGs e instituciones competentes reaccionadas con el manejo de áreas naturales.

EL contratista deberá además controlas que sus obreros no provoquen, no se dediquen y no promuevan la caza, pesca o captura de animales silvestres.

Para prevenir daños a la vegetación, a los suelos y la belleza escénica de la zona, no se permitirá que personas, vehículos de ninguna clase, ni que otros equipos de construcción sean movilizados fuera de los caminos establecidos ni de las rutas de transporte.

14. Quema.- Se instalará en todos los frentes de construcción la rotulación ambiental que prohíba el quemado de desperdicios, árboles, arbustos para la eliminación de desperdicios.

Será prohibido el quemado de llantas, cauchos, plásticos y otros productos que sean peligrosos para la salud humana, fauna y vegetación.  Dichos materiales deberán ser dispuestos en rellenos sanitarios fuera del área de influencia directa del proyecto.

Si por causas accidentales se generan incendios, el contratista tendrá la obligación de extinguirlos y luego proceder a tomar medidas que permitan restaurar en corto plazo los daños provocados a la vegetación.

15. Emanaciones, Olores y Humo.- Pinturas, combustibles, fuegos, químicos, etc. en áreas de construcción crean emanaciones, olores y humo que afectan la calidad del aire, pudiendo ser peligroso para la salud del personal, así como para la fauna nativa silvestre. 

El nivel de emanaciones, olores y contaminación por humo en los diferentes frentes de trabajo deberá ser controlado y minimizado o eliminado en cuanto sea posible. Los operadores pueden reducir olores y emanaciones volátiles, reasegurando las tapas de los contenedores de combustibles, químicos y pinturas.

El uso de equipos eficientes, el apego a procedimientos de operación y  mantenimiento de equipos y motores, también reducirá ostensiblemente las emisiones innecesarias de los escapes. Los motores no deberían ser dejados funcionando sin necesidad.

16. Conservación del patrimonio cultural y arqueológico.‑  Comprende un conjunto de actividades tendientes a la conservación del patrimonio cultural, arqueológico o científico localizados en el área de influencia directa de la obra.

Si durante el proceso de ejecución de trabajos, se encontraran ruinas, reliquias, fósiles o restos arqueológicos de valor histórico-cultural, el contratista suspenderá inmediatamente el trabajo en el sitio del descubrimiento y notificará al fiscalizador, quien a su vez, pondrá este particular en conocimiento del Director General de Obras Públicas del Municipio para que se ponga en contacto con las autoridades pertinentes; durante esta paralización temporal el contratista por pedido de fiscalización asistirá en la protección de lo encontrado a fin de evitar saqueos.

La remoción de los hallazgos queda absolutamente prohibida sin el consentimiento del INPC, de conformidad con lo estipulado en la Ley de Patrimonio Cultural.

Las acciones y técnicas de rescate arqueológico correrán por parte del INPC.

17. Prevención y control de ruidos y vibraciones.‑  El ruido es todo sonido indeseable percibido por el receptor y que al igual que las vibraciones, si no se implementan las medidas de prevención y control adecuadas, pueden generar importantes repercusiones negativas en la salud de los obreros y operarios de las fuentes generadoras de éste.

Los niveles de ruido y vibraciones generados en los diversos frentes de trabajo deberán ser controlados a fin de evitar perturbar a las poblaciones humanas de la zona de la obra.

La maquinaria y equipos cuyo funcionamiento generen excesivos niveles de ruido (sobre los 75 dB) deberán ser movilizados desde los sitios de obra a los talleres para ser reparados, y retornarán al trabajo una vez que éstos cumplan con los niveles admisibles y se haya asegurado que las tareas de construcción que realizarán se efectuarán dentro de los rangos de ruido estipulados en la Ley de Prevención y Control de la Contaminación –Reglamento referente al ruido.

Si el fiscalizador comprobara la generación de ruido y/o vibraciones en ciertas áreas de la obra, notificará al contratista a fin de que se tomen los correctivos necesarios y de esta manera evitar molestias y conflictos.

El control y corrección del ruido y/o vibraciones puede requerir del contratista la ejecución de alguna de las siguientes acciones:

· Reducir la causa, mediante la utilización de silenciadores de escape, para el caso de vehículos, maquinaria o equipo pesado y de amortiguadores para mitigar las vibraciones.

· Evitar el uso de maquinaria que genere ruido o vibraciones, fuera de horarios de trabajo normales. 

· Aislamiento de la fuente emisora mediante la instalación de locales cerrados y de talleres de mantenimiento de maquinaria revestidos con material absorbente de sonido.

· Control y eliminación de señales audibles innecesarias tales como sirenas y pitos.

· Absorción o atenuación del ruido entre la fuente emisora y el receptor mediante barreras o pantallas.

18. Mantenimiento de equipos y maquinaria.‑  Los equipos y maquinarias necesarias para la ejecución de labores del contratista deben disponer de ciertas condiciones mínimas de prevención y control de contaminantes, pues podrían afectar directamente a la salud, suelo, aguas superficiales y subterráneas de la zona del proyecto.

Los equipos y maquinaría deberán ser revisados ocasionalmente para evitar derrames y posteriores escurrimientos de grasas y combustibles durante las horas laborales, ésta revisión se hará en los patios de designados por el constructor fuera del área de construcción. 

Los residuos de aceites y lubricantes deberán retenerse en recipientes herméticos y disponerse en sitios adecuados de almacenamiento con miras a su posterior desalojo y eliminación.

19. Interrupción y deterioro de los servicios públicos.-  La ejecución de obras de los proyectos de alcantarillado y viales, inevitablemente, producirán  interrupción y/o deterioro en los servicios públicos, para afectar en el menor grado posible el nivel de vida de los moradores, la educación y las actividades comerciales, para lo cual se aplicarán las siguientes normas:

· El contratista a base del cronograma de obra y en coordinación con la fiscalización y el Equipo Técnico Municipal, elaborará un programa de interrupciones de los servicios básicos (agua, luz, y teléfono), limitándolas a las inevitables y con señalamiento de los días y horas en que dichos servicios se verán afectados.  Se procurará que las interrupciones de energía eléctrica  no se extiendan más allá de las 18H00 horas; en el caso del agua potable se procurará que las interrupciones no se realicen durante los días y horas de abastecimiento del barrio.

· El Ilustre Municipio de deberá advertir a la ciudadanía, con una anticipación mínima de tres días, acerca de aquellas interrupciones, en el que se harán hincapié en el beneficio que traerán consigo la realización de estas obras.

20. Protección al público.-  
· Los cortes abiertos en las calles, se deberán cercar colocando conos de señalización (sitios de aperturas de zanjas y apertura de vías).  Además se colocarán letreros de advertencia en lugares visibles y por la noche se instalarán señales luminosas (cintas plásticas).

· Se impedirá la circulación de vehículos o su estacionamiento junto a las orillas de las zanjas abiertas.

· Las aceras deben mantenerse libres de materiales excavados, equipos u otros obstáculos.

· Si las volquetas, retroexcavadoras y demás equipos tienen que cruzar aceras o transitar hacía las zonas de trabajo, se debe asignar a una persona la tarea temporal de dar señales para dirigir el tráfico y prevenir al público mediante la utilización de banderas, al mismo tiempo que se colocarán las advertencias de peligro necesarias.

· No se permitirá el acceso de personas particulares que no estén vinculadas con el proyecto a los lugares en que se efectúen los trabajos.

· Para evitar el manipuleo de la maquinaria utilizada en la excavación por parte de personas ajenas a las obras o el ingreso de niños a las zonas de estacionamiento, la maquinaría deberá guardarse en lugares seguros que dispongan de cerramiento fijo o provisional

21. Control, Manejo y transporte de materiales peligrosos.‑  Comprende todas las precauciones y medidas que el Contratista deberá tomar con el fin de causar el mínimo malestar a la salud humana al ambiente que rodea a la obra.
Los materiales o elementos contaminantes, peligrosos y/o desechos tales como: combustibles, lubricantes, detergentes y productos químicos tóxicos, deberán ser transportados con seguridad, y con las medidas necesarias para su preservación, evitando arriesgar la integridad del personal y del entorno.

El almacenamiento, deberá efectuarse fuera del área de construcción y mantenerse bajo estrictas medidas de seguridad, para prevenir derrames, pérdidas y/o daños por lluvia y/o enajenamiento, robos o incendios.

Sobrantes de productos como: combustibles, lubricantes, desechos provenientes de hormigones, y aguas servidas en general no deberán ser vertidos directamente a cuerpos receptores sin antes recibir algún tratamiento que garantice la calidad del cuerpo receptor y sus usos consumtivos.

Todo material y producto de uso delicado que se utilice en cualquiera de los sitios de trabajo deberá ser protegido y cubierto de las inclemencias del tiempo y la manipulación. El agua proveniente del equipo de aplicación de lavado de contenedores vacíos, no deberá ser descargada en los canales de drenaje y no se permitirá que contamine las corrientes superficiales o de agua subterránea.

Los procedimientos de seguridad  para transporte deben ser considerados por el contratista y exigidos por el fiscalizador, a fin de que se extremen las precauciones cuando se use y transporte materiales y elementos contaminantes, tóxicos o peligrosos, tales como los combustibles, aguas servidas no tratadas, residuos de hormigones, desechos o basura.  El descuido en el uso y transporte de los mismos afectará directamente al ambiente y a la salud e integridad física de quienes laboran en la obra.

Estas Disposiciones Generales se fundamentan en el Decreto Supremo No. 3757, publicado en el Registro Oficial No. 311 del 7 de Noviembre de 1980 y en el Reglamento No. 169, publicado en el Registro Oficial No. 32 del 27 de Marzo de 1997.

Durante el transporte el contratista  tomará las siguientes precauciones:

· Garantizar las condiciones de seguridad necesarias y razonables para el transporte de combustibles, aguas servidas no tratadas, desechos, basura, etc.

· Disponer de un vehículo fuerte y resistente, en perfectas condiciones, provisto de piso de material que no provoque chispas, con los lados y la parte de atrás de altura suficiente para impedir la caída eventual de material o bien de carrocería cerrada.

· Evitar el transporte de materiales explosivos en el mismo vehículo como metales, herramientas de metal, carburo, aceite, cerillos, armas de fuego, acumuladores, materiales inflamables, ácidos o compuestos corrosivos u oxidables.

· Verificar que los vehículos no sobrepasen la altura de los lados del camión.

22. Transporte de materiales y movimiento de maquinarias.‑  Comprende todas las precauciones y medidas que el Contratista deberá tomar con el fin de causar el mínimo malestar a la salud humana al ambiente que rodea a la obra.

Durante la construcción y particularmente con motivo de los movimientos de tierra que se tengan que ejecutar para cumplir las condiciones de diseño de la obra, en las etapas de extracción, carga, transporte o de colocación de materiales, se deberá  evitar que estas tareas produzcan contaminación atmosférica por acción de las partículas de polvo, debiendo el Contratista tomar todas las precauciones necesarias para tal efecto, por ejemplo, regar el área afectada.

El contratista tomará todas las precauciones necesarias para evitar el vertido de material durante el transporte, como por ejemplo, contar con lonas de recubrimiento, envases hermético u otros.  El fiscalizador podrá ordenar el retiro de los camiones que no cumplan con esta disposición.

Los trabajos de transporte de materiales para la obra, sean o no propiedad del contratista, deberán programarse y adecuarse de manera de evitar todo daño a caminos públicos y privados, a las construcciones, a los cultivos y a otros bienes públicos o privados. Tal programación deberá ser puesta a consideración del fiscalizador para su conocimiento y aprobación.  Los costos de transporte por este concepto deberán estar incluidos en los respectivos precios unitarios.  

Cuando para realizar los transportes se deban utilizar sectores de calles o caminos públicos, el contratista deberá asegurarse que los vehículos no excedan los pesos por eje máximos autorizados.

El contratista deberá evitar la compactación de suelos debido al tránsito innecesario de maquinaria. El fiscalizador podrá ordenar la recuperación de aquellas áreas que hayan sido innecesariamente transitadas, por cuenta y cargo del contratista.

Todo material que sea encontrado fuera de lugar, a causa de descuido en el transporte, como restos de hormigón, rocas, restos de vegetación, etc., será retirado por el contratista y sin derecho a pago. En caso de no hacerlo, la fiscalización podrá ordenar el retiro del material a terceros, a costo del contratista.

23. Manejo de residuos sólidos y limpieza durante la obra.- Comprende todas las precauciones y medidas que el Contratista deberá tomar para evitar una proliferación de vectores infecciosos, deterioro del paisaje y sobre todo mantener una buena salud humana tanto de los trabajadores como de los moradores del barrio y los sitios aledaños al mismo.

Durante la construcción el contratista deberá tomar las siguientes precauciones para evitar una acumulación de los residuos sólidos y escombros:

· Los residuos que provengan de la oficina o campamento, deberán ser colocados en una funda plástica de color negro y sellada; la cual deberá ser sacada de acuerdo a los horarios establecidos por el Municipio para la recolección de la basura.
· Queda prohibido que los empleados y obreros arrojen basura en las calles, para lo cual el contratista deberá colocar recipientes para desechos en lugares estratégicos donde se realicen las faenas.
· En caso de que existan programas de separación y/o reciclaje de basura, el contratista deberá acogerse a lo implementado en el sector.

· Todos los escombros y residuos sólidos que se produzcan en la construcción de la obra y que nos sean recolectados por el servicio municipal deberán ser desalojados por el contratista en el área que el Municipio o el fiscalizador designe o en el botadero municipal, el cual deberá estar localizado fuera del barrio.

· Los residuos deberán ser desalojados periódicamente (con intervalos no mayores a una semana) de manera que no se de una acumulación excesiva de los mismos.

24. Instalaciones sanitarias en los frentes de obra.- Los frentes de obra donde trabajen cuadrillas de cinco trabajadores o más, deberán estar provistos de instalaciones para disposición de excretas. Estas instalaciones podrán ser transportables.
De ser necesaria la construcción de una fosa, el contratista solicitará a la fiscalización la aprobación correspondiente.  Luego de ser usada, la fosa deberá ser rellenada, y las condiciones originales del sitio restituidas.

El arrojo de desechos sólidos al suelo está prohibido.  Los desechos orgánicos podrán ser enterrados, pero los desechos no orgánicos deberán ser manejados como se indica en la especificación respectiva.  Es recomendable, por lo tanto, que el contratista tome medidas para reducir al máximo la generación de desechos, sobre todo inorgánicos y contaminantes.

Cuadrillas de menos de cinco trabajadores deberán estar provistas de alguna herramienta para cubrir excretas o desechos orgánicos con tierra.

Este rubro no se medirá ni pagará, razón por la cual, los costos correspondientes deberán ser incluidos en los costos indirectos de la propuesta.
25. Recuperación de áreas de campamentos, patios y vías provisionales.- Campamentos, patios de maniobra, bodegas, y vías provisionales, ocuparán transitoriamente áreas predeterminadas, en las cuales se colocarán pisos afirmados granulares que permitirán una adecuada movilización en ellos. 

Referente a las áreas de patios de  maniobras  y ancho de plataformas para instalación  de la tubería, el contratista deberá diseñar estas estructuras utilizando, dimensiones mínimas de acuerdo a su programación y equipo a ser utilizado en las diferentes actividades. La fiscalización aprobará los diseños,  previo a la ejecución de las obras.

Después que el Proyecto haya sido terminado, los campamentos y patios de maniobra, deberán ser desmantelados, el área limpiada, y los suelos reacondicionados.
Todos los costos de estos desmantelamientos y disposiciones deberán incluirse en los indirectos de construcción.

Cabe recordar que todos los patios en los cuales se estacione y movilice maquinaria y vehículos será indispensable, instalar las trampas de grasas a fin de que todos los derrames y posteriores escurrimientos que pasen por estas áreas no contaminen los cuerpos receptores con grasas y combustibles.

La recuperación de áreas de campamentos y patios de maniobra que el contratista construya no serán medidos ni pagados, por lo que el costo tanto de la construcción como su posterior corrección y reacondicionamiento básico de los suelos, deberá distribuirse en los otros ítems del Contrato

26. Pago.- La ejecución de todas las medidas que establece el plan de manejo ambiental y las especificaciones técnicas ambientales serán asumidas por el contratista de acuerdo al valor licitado. 
Mientras no se haga la recepción definitiva de las obras, el contratista deberá proveer y disponer todas las medidas de seguridad para evitar o contrarrestar los efectos destructores de las lluvias, viento, polvo, etc.  Igualmente, proveerá la vigilancia en la obra, obras externas, materiales, etc.
En caso de robo o pérdida, el fiscalizador no reconocerá el valor de las señales, ni pagará su alquiler, ya que los elementos son propiedad del Contratista y al finalizar la obra quedarán en su poder.
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